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Señores  

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 
E.    S.       D. 
 
 
REF: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
         DEMANDANTE: JOSE ALBERTO MANJARREZ CARDENAS Y OTROS 
         DEMANDADO: CLINICA SOMEDA S.A.S. – EPS SANITAS S.A. 
         LLAMADA EN GARANTIA: EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
 
RAD: 2019-00028 
 
ALEXANDER GOMEZ PEREZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Barranquilla, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.129.566.574 expedida en Barranquilla 
(Atlántico), abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 185.144 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la sociedad 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., de conformidad con el poder general mediante 
escritura pública No 123, debidamente otorgado por el Doctor; NÉSTOR RAUL HERNANDEZ 
OSPINA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, actuando en su calidad de 
Representante Legal de la sociedad; EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., todo lo cual 
acredito con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia; al Señor Juez respetuosamente le manifiesto que 
procedo dentro del término de traslado que se le concediera a mi representada, para 
contestar la presente demanda bajo los siguientes términos: 
 
Inicialmente solicito se me reconozca personería para actuar como apoderado judicial de la 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., con plenas facultades para actuar dentro de todas y 
cada una de las diligencias que se practiquen dentro del presente proceso. 
 

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA PRINCIPAL 
 
En cuanto a los hechos de la demanda principal, me pronuncio de la siguiente manera y 
enumerándolos de la misma forma en que el apoderado demandante lo hace en su escrito de 
demanda: 
 
AL HECHO PRIMERO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. 
AA195705, esta no tiene conocimiento de lo narrado en este hecho. Por lo tanto, me atengo a 
lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una 
de las etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. 
AA195705, esta no tiene conocimiento que la demandante se encontraba afiliada la EPS 
Sanitas. Si bien, el asegurado de la póliza expedida por mi representada es dicha EPS, no se 
conoce la relación de todos los afiliados. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado 
dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales 
que lo conforman o integran. 
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AL HECHO TERCERO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. 
AA195705, esta no tiene conocimiento del estado de embarazo de la demandante. Por lo 
tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas 
todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO CUARTO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. 
AA195705, esta no tiene conocimiento de los exámenes realizados a la demandante durante 
su estado de embarazo. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del 
presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 
conforman o integran. 
 
AL HECHO QUINTO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. 
AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia clínica ni de la atención brindada a la 
demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, 
una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO SEXTO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. 
AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia clínica ni de la atención brindada a la 
demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, 
una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO SEPTIMO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. 
AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia clínica ni de la atención brindada a la 
demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, 
una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO OCTAVO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. 
AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia clínica ni de la atención brindada a la 
demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, 
una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO NOVENO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. 
AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia clínica ni de la atención brindada a la 
demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, 
una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO DECIMO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. 
AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia clínica ni de la atención brindada a la 
demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, 
una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi 
representada, toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza 
No. AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia clínica ni de la atención brindada a 
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la demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente 
proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o 
integran. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi 
representada, toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza 
No. AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia clínica ni de la atención brindada a 
la demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente 
proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o 
integran. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi 
representada, toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza 
No. AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia clínica ni de la atención brindada a 
la demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente 
proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o 
integran. 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi 
representada, toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza 
No. AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia clínica ni de la atención brindada a 
la demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente 
proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o 
integran. 
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi 
representada, toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza 
No. AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia clínica ni de la atención brindada a 
la demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente 
proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o 
integran. 
 
AL HECHO DECIMO SEXTO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi 
representada, toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza 
No. AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia clínica ni de la atención brindada a 
la demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente 
proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o 
integran. 
 
AL HECHO DECIMO SEPTIMO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi 
representada, toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza 
No. AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia clínica ni de la atención brindada a 
la demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente 
proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o 
integran. 
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO: Este punto contiene varios hechos que merecen un estudio por 
separado. 
En relación con la presunta no valoración por parte de la medico de turno a la demandante, 
manifiesto al despacho que son simplemente apreciaciones subjetivas sin sustento legal y 
probatorio por parte del demandante, toda vez que no se evidencia dentro del presente 
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proceso prueba que demuestre lo aquí narrado. Es preciso anotar que no puede el 
demandante limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo 
probatorio, que por demás no pueden ser valoradas como si se tratara de hechos notorios o 
presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por mandato legal, le correspondía al 
demandante probar. 
 
AL HECHO DECIMO NOVENO: Este punto no es un hecho sino una apreciación subjetiva sin 
sustento legal y probatorio por parte del apoderado de los demandantes, toda vez que no se 
evidencia dentro del presente proceso prueba que demuestre que lo aquí narrado es cierto. 
Es preciso anotar que no puede el demandante limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, 
a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio, que por demás no pueden ser valoradas como 
si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por 
mandato legal, le correspondía al demandante probar. 
 
AL HECHO VIGESIMO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 
toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. 
AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia clínica ni de la atención brindada a la 
demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, 
una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi 
representada, toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza 
No. AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia clínica ni de la atención brindada a 
la demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente 
proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o 
integran. 
 
AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: Este punto no es un hecho sino una apreciación subjetiva sin 
sustento legal y probatorio por parte del apoderado de los demandantes, toda vez que no se 
evidencia dentro del presente proceso prueba que demuestre la presunta negligencia medica 
por parte del personal médico de la clínica Someda S.A.S., dado que el actuar del mismo ha 
sido ajustado a lo establecido en la praxis médica. Es preciso anotar que no puede el 
demandante limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo 
probatorio, que por demás no pueden ser valoradas como si se tratara de hechos notorios o 
presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por mandato legal, le correspondía al 
demandante probar. 
 
AL HECHO VIGESIMO TERCERO:  Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi 
representada, toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza 
No. AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia clínica ni de la atención brindada a 
la demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente 
proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o 
integran. 
 
AL HECHO VIGESIMO CUARTO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi 
representada, toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza 
No. AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia clínica ni de la atención brindada a 
la demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente 
proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o 
integran. 
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AL HECHO VIGESIMO QUINTO: Este punto no es un hecho sino una apreciación subjetiva sin 
sustento legal y probatorio por parte del apoderado del demandante en relación con la 
presunta inconsistencia en la historia clínica de la demandante, de lo cual no se evidencia 
prueba en el proceso. Toda vez que el procedimiento realizado se ajustó a lo establecido en 
la praxis médica. Es preciso anotar que no puede el demandante limitarse, si quiere sacar 
avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio, que por demás no pueden 
ser valoradas como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya 
comprobación, por mandato legal, le correspondía al demandante probar. 
 
AL HECHO VIGESIMO SEXTO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi 
representada, toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza 
No. AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia clínica ni de la atención brindada a 
la demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente 
proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o 
integran. 
 
AL HECHO VIGESIMO SEPTIMO: Este punto no es un hecho sino una apreciación subjetiva sin 
sustento legal y probatorio por parte del apoderado del demandante, toda vez que no se 
evidencia dentro del expediente prueba que demuestre que la presunta inconsistencia en la 
historia clínica de la demandante y la presunta negligencia medica por parte del personal 
medico de la Clínica Someda S.A.S. Es preciso anotar que no puede el demandante limitarse, 
si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio, que por 
demás no pueden ser valoradas como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de 
situaciones cuya comprobación, por mandato legal, le correspondía al demandante probar. 
 
AL HECHO VIGESIMO OCTAVO: No existe. 
 
AL HECHO VIGESIMO NOVENO: Este punto contiene varias apreciaciones que merecen un 
estudio por separado. 
 
En relación con la presunta mala praxis médica, manifiesto al despacho que este punto no es 
un hecho sino una apreciación subjetiva sin sustento legal y probatorio por parte del 
apoderado del demandante, toda vez que no se evidencia dentro del expediente prueba que 
demuestre que la presunta inconsistencia en la historia clínica de la demandante y la presunta 
negligencia médica por parte del personal médico de la clínica Someda S.A.S. Es preciso 
anotar que no puede el demandante limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer 
afirmaciones sin respaldo probatorio, que por demás no pueden ser valoradas como si se 
tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por mandato 
legal, le correspondía al demandante probar. 
 
En relación con el presunto análisis de la placenta de la demandante, manifiesto al despacho 
que este hecho no le consta a mi representada, toda vez que al ser únicamente la compañía 
aseguradora que expidió la póliza No. AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia 
clínica ni de la atención brindada a la demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente 
probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas 
procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO TRIGESIMO: Este punto no es un hecho sino una apreciación subjetiva sin sustento 
legal y probatorio por parte del apoderado de los demandantes, toda vez que no se 
evidencia en el proceso la presunta afectación psicológica por parte de los actores. Es preciso 
anotar que no puede el demandante limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer 
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afirmaciones sin respaldo probatorio, que por demás no pueden ser valoradas como si se 
tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por mandato 
legal, le correspondía al demandante probar. 
 
AL HECHO TRIGESIMO PRIMERO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi 
representada, toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza 
No. AA195705, esta no tiene conocimiento de la historia clínica ni de la atención brindada a 
la demandante. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente 
proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o 
integran. 
 
AL HECHO TRIGESIMO SEGUNDO: Este punto no es un hecho sino una apreciación subjetiva 
sin sustento legal y probatorio por parte del apoderado del demandante, toda vez que no se 
evidencia dentro del expediente prueba que demuestre la presunta negligencia médica por 
parte del personal médico de la Clínica Someda S.A.S. Es preciso anotar que no puede el 
demandante limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo 
probatorio, que por demás no pueden ser valoradas como si se tratara de hechos notorios o 
presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por mandato legal, le correspondía al 
demandante probar. 
 
AL HECHO TRIGESIMO TERCERO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi 
representada, toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza 
No. AA195705, esta no tiene conocimiento de lo narrado en este hecho. Por lo tanto, me atengo 
a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una 
de las etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO TRIGESIMO CUARTO: Este punto no es un hecho sino una apreciación subjetiva sin 
sustento legal y probatorio por parte del apoderado del demandante, toda vez que no se 
evidencia dentro del expediente prueba que demuestre la presunta negligencia médica por 
parte del personal médico de la Clínica Someda S.A.S. Es preciso anotar que no puede el 
demandante limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo 
probatorio, que por demás no pueden ser valoradas como si se tratara de hechos notorios o 
presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por mandato legal, le correspondía al 
demandante probar. 
 
AL HECHO TRIGESIMO QUINTO: Este punto no es un hecho sino una apreciación subjetiva sin 
sustento legal y probatorio por parte del apoderado del demandante, toda vez que no se 
evidencia dentro del expediente prueba que demuestre la presunta negligencia médica y 
procedimiento inadecuado por parte del personal médico de la Clínica Someda S.A.S. Es 
preciso anotar que no puede el demandante limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a 
hacer afirmaciones sin respaldo probatorio, que por demás no pueden ser valoradas como si 
se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por 
mandato legal, le correspondía al demandante probar. 
 
AL HECHO TRIGESIMO SEXTO: Este punto no es un hecho sino una apreciación subjetiva sin 
sustento legal y probatorio por parte del apoderado del demandante, toda vez que no se 
evidencia dentro del expediente prueba que demuestre la presunta negligencia médica y 
procedimiento inadecuado por parte del personal médico de la Clínica Someda S.A.S. Es 
preciso anotar que no puede el demandante limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a 
hacer afirmaciones sin respaldo probatorio, que por demás no pueden ser valoradas como si 
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se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por 
mandato legal, le correspondía al demandante probar. 
 
AL HECHO TRIGESIMO SEPTIMO: Este punto no es un hecho sino una apreciación subjetiva sin 
sustento legal y probatorio por parte del apoderado del demandante, toda vez que no se 
evidencia dentro del expediente prueba que demuestre la presunta negligencia médica y 
procedimiento inadecuado por parte del personal médico de la Clínica Someda S.A.S. Es 
preciso anotar que no puede el demandante limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a 
hacer afirmaciones sin respaldo probatorio, que por demás no pueden ser valoradas como si 
se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por 
mandato legal, le correspondía al demandante probar. 
 
AL HECHO TRIGESIMO OCTAVO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi 
representada, toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza 
No. AA195705, esta no tiene conocimiento de lo narrado en este hecho. Por lo tanto, me atengo 
a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una 
de las etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
OBJECION FRENTE A LA SOLICITUD DE PERJUICIOS REALIZADA POR EL DEMANDANTE 

EN EL ACAPITE DENOMINADO PRETENSIONES  
  
A pesar que no se cumplen, por parte del demandante, los requisitos establecidos en el artículo 
206 del Código General del Proceso que se encuentra en vigencia, por medio de la presente 
manifiesto al despacho, que objeto la liquidación de las pretensiones realizada por el 
apoderado del demandante en su escrito de demanda, dado a que como nos encontramos 
dentro un proceso verbal en donde se reclaman perjuicios, es necesario que exista legitimidad 
en cabeza del perjudicado para poder solicitar el resarcimiento y adicionalmente se deben 
recaudar las pruebas que respalden su afirmación, pues no basta solo con afirmar que se han 
causado perjuicios. Como lo aceptan la jurisprudencia y la doctrina el daño es la razón de ser 
de la responsabilidad y, en consecuencia, debe probarse que hubo un daño y cuantificarse.  
 
Como lo afirma el Dr. Juan Carlos Henao, en su libro “El daño”, no basta, entonces, que en la 
demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el demandante no puede 
limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio”, que 
por demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no 
de situaciones cuya comprobación, por mandato legal, le correspondía al demandante.”  
  
Se puede evidenciar en la demanda que el apoderado de la parte demandante erradamente 

solicita por concepto de lucro cesante esta solicitando la suma de $137.917.479 sin tener en 

cuenta lo señalado por la jurisprudencia que establece lo siguiente: 

 

“La jurisprudencia ha sido pacífica en sostener que en tratándose de la muerte de un menor de 

edad no hay lugar a reconocer el lucro cesante por unos hipotéticos ingresos del menor, dado que 

estos son eventuales, a menos que se acredite con grado de certeza la obtención futura de estos 

ingresos y también que en estos casos están sometidos a la doble eventualidad de que el menor 

hubiera podido llegar a percibir ingresos y que los destinara a ayudar a sus padres. (…) Aunque 

le asiste razón al impugnante al afirmar que el a-quo no analizó las circunstancias particulares del 

caso, y por lo tanto no le dio valor a la situación de pobreza en la que vivían los padres del 

menor, circunstancia que aumenta la posibilidad de que éste los ayudaría posteriormente, 

encuentra la Sala que dicho análisis lejos de contribuir a modificar la decisión, reafirma las razones 
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de la negativa, por cuanto, en el sub judice, el solo hecho de que el menor apenas contaba con 

tres años y nueve meses y no había ni siquiera iniciado su formación educativa y la maduración de 

su carácter o personalidad, sitúa la existencia del daño en un grado de probabilidad, que implica 

para el juez entrar en el terreno de las conjeturas, a efectos de cumplir con el deber legal de 

reparar todo el daño y nada más que el daño. (…) lo relevante a la hora de reconocer la 

indemnización de un daño bajo el concepto de lucro cesante futuro, es justamente la certeza sobre 

su existencia o su posterior materialización, es decir que ello no puede quedar en el campo de las 

probabilidades o depender de la realización de otros acontecimientos contingentes y extraños, ya 

que no en vano se afirma  por la doctrina que sólo del daño que es cierto, no importa si es actual 

o futuro, se pueden derivar consecuencias jurídicas y por ende ordenar su indemnización.”1 
 

Por tal motivo, es claro que debe negarse este perjuicio, dado que los menores de edad no 
pueden no son susceptibles reconocimiento de este perjuicio. 
 
En sentencia STC11870-2016, Magistrado ponente Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo de fecha 
25 de agosto de 2016 proferida por la Corte Suprema de Justicia estableció lo siguiente 
en relación con la falta de prueba de las pretensiones solicitadas:   
  
“En lo tocante con la sanción impuesta con fundamento en el artículo 206 del Código General del 
Proceso, toda vez que fueron negados los demás daños patrimoniales por ausencia de probanzas, 
el fallador explicó que:  

  
(…) cuando se nieguen las pretensiones por falta de demostración de los perjuicios, deberá 
imponerse sanción equivalente al cinco por ciento (5%) del valor pretendido en la 
demanda de aquellas que fueron desestimadas, la cual, de acuerdo con la sentencia C-
157 de 2013 está condicionada a la no demostración de los perjuicios “por el obrar 
descuidado, negligente y ligero de la parte sobre la cual recae, valga decir, por su obrar 
culpable, al punto de que en el proceso no se logra establecer ni la existencia ni la cuantía 
de los perjuicios, aunque sea posible que sí hayan existido en la realidad, de esta situación 
deben seguirse consecuencias para la parte responsable (…).   
  
Siendo que en este caso, las pretensiones 2ª, 3ª, 4ª, 5ª y 7ª que ascienden a 
$74.000.000.oo pedida como perjuicios fue negada, debido a que los demandantes no 
desplegaron una actividad probatoria destinada al acopio de elementos persuasivos que 
sirvieran al propósito de demostrar el daño y los perjuicios causados, habida cuenta que 
su actuación, en ese aspecto, se limitó a presentar el juramento estimatorio y al dictamen 
pericial, sin acudir a otro medio de convicción, no hay como decir, entonces, que la sanción 
que viene de anunciarse, es improcedente.   

  
De suerte que las reflexiones esgrimidas por la sede judicial criticada no se muestran antojadizas, 
caprichosas o subjetivas, con independencia de que se compartan, descartándose la presencia de 
una vía de hecho, de manera que el reclamo de los peticionarios no encuentra recibo en esta sede 
excepcional, ya que, en rigor, lo que se plantea es una diferencia de criterio acerca de la manera 
como el juez natural decidió el punto atañedero a los daños materiales y a la sanción del artículo 
206 de la Ley 1564 de 2012, en cuyo caso tal labor no puede ser desaprobada de plano o 
calificada de absurda o arbitraria.” 
 

 
1 Sentencia del Consejo de Estado, Rad. 1997-01942 (23643, fecha 05 de julio de 2012, Consejera Ponente: 

Olga Melida Valle de la Hoz. 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA PRINCIPAL  

 
En cuanto a las pretensiones de la demanda, me opongo a todas ellas por no tener asidero 
fáctico, lo que significa que para EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., no existe obligación 
de pagar sumas de dinero al demandante por los hechos materia de la presente demanda, 
de acuerdo con los argumentos jurídicos que expondré a continuación.  
 
De igual forma, manifiesto que coadyuvo todas y cada una de las excepciones propuestas por 
la parte demandada EPS SANITAS S.A. – CLINICA SOMEDA S.A.S., tomándolas como 
propias, es decir, como presentadas por la suscrita, pues estas son compartidas plenamente 
por tener asidero legal y fáctico; y adicionalmente presento las siguientes: 
 

EXCEPCIONES A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA PRINCIPAL 
 
En cuanto le favorezcan a mi procurada coadyuvo las excepciones que hubiesen sido 
presentadas por la parte demandada y además propongo: 
 
1. INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE EL PROCEDIMIENTO QUIRURGICO 

(REALIZADO A LA SEÑORA ZANETH DAZA GUERRA Y EL DAÑO QUE SE ALUDE EN 
LA DEMANDA. 
 

En la dinámica que rige los procesos civiles en donde se discute la responsabilidad civil y 
específicamente la de los profesionales de la salud, se debe tener en cuenta que jurídicamente 
es necesario el establecimiento de unos elementos que componen el fenómeno de la 
responsabilidad civil, carga que debe ser asumida por aquel que pretende la indemnización 
de sus perjuicios2. Así, para que pueda declararse la responsabilidad de un profesional de la 
salud, se requiere que en el proceso estén acreditados el daño, la relación de causalidad y el 
fundamento por el cual se considera que el hallado responsable debe reparar o indemnizar3. 
 
Una vez establecida la existencia de un daño, será menester pasar al segundo elemento 
necesario para que se pueda hablar de responsabilidad, denominado nexo de causalidad4. 
 
El nexo causal, es definido como el nexo o relación existente entre el hecho determinante del 
daño y el daño propiamente dicho, es una relación de causa efecto, esta relación causal 
permite establecer hechos susceptibles de ser considerados hechos determinantes del daño, 
cual es aquel que ocasiono el daño que produce finalmente el detrimento. 
 
En relación con este tema, se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia, al indicar que: “El 
fundamento de la exigencia del nexo causal entre la conducta y el daño no sólo lo da el sentido 
común, que requiere que la atribución de consecuencias legales se predique de quien ha sido el 
autor del daño, sino el artículo 1616 del Código Civil, cuando en punto de los perjuicios previsibles 
e imprevisibles al tiempo del acto o contrato señala que si no se puede imputar dolo al deudor, 
éste responderá de los primeros cuando son consecuencia inmediata y directa de no haberse 
cumplido la obligación o de haberse demorado su cumplimiento”. Por lo demás, es el sentido del 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 26 de abril de 1947. MP. Dr.: Pedro Castillo Pineda. Gaceta Judicial No. 
62, t LXII, p. 131. d. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 1° de agosto de 2002. C.P. Dra.: María Elena 
Giraldo Gómez. Exp. 13.248. e. 
4 Pizarro, R. “Causalidad Adecuada y Factores Extraños”, Félix A. Trigo Represas y Rubén S. Stiglitz (directores de la obra). Derecho de 
Daños, Primera Parte, Buenos Aires, Ediciones La Roca, 1ª Reimpresión, 1991, p. 255. j 
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artículo 2341 del Código de Procedimiento, el que da la pauta, junto con el anterior precepto, 
para predicar la necesidad del nexo causal en la responsabilidad civil, cuando en la comisión 
de un ‘delito o culpa’ – es decir, de acto doloso o culposo – hace responsable a su autor, en la 
medida en que ha inferido “daño a otro”5 
 
De tal manera que puede sostenerse que el nexo causal6, hace referencia a la relación que 
debe existir entre el comportamiento o conducta del agente y el resultado desfavorable 
producido; esta verificación causal7 debe hacerse a través de un estudio retrospectivo donde 
se tienen en cuenta los hechos acaecidos que se considera han sido el antecedente de la 
consecuencia producida, teniendo siempre presente que en este proceso cada antecedente es 
un eslabón más de la cadena causal que ha intervenido en la generación del hecho que se 
investiga. 
 
En este sentido se le impone al demandante la carga de tener que probar el nexo de 
causalidad, en los procesos de responsabilidad civil, es establecer una relación entre la 
conducta asumida por una persona y las consecuencias de sus actos, en otras palabras, lo que 
se pretende es probar la existencia de una conexión necesaria entre un antecedente (causa) y 
un consiguiente (efecto)8. 
 

En lo concerniente al nexo de causalidad, tenemos que el nexo causal se entiende como el 

enlace entre un hecho culposo con el daño causado, es una relación de causa efecto, esta 

relación causal permite establecer hechos susceptibles de ser considerados hechos 

determinantes del daño, y así establecer cuál es el hecho que ocasiono el daño que produce 

finalmente el detrimento. 

 

El vínculo causal es indispensable ya que la conducta del demandado debe ser la causa 

directa, necesaria y determinante del daño. 

 

En relación con este tema se ha pronunciado el Consejo de Estado, al indicar que: 

 

“El régimen aplicable a los eventos en los cuales se discute la responsabilidad patrimonial del 

Estado por las actividades médico-sanitarias es, de manera general, el de la falla probada 

del servicio, la especial naturaleza de la actividad en estudio le permite al Juez de la causa 

acudir a diversos medios probatorios para formar su convencimiento acerca de la existencia 

del nexo de causalidad, sin que por ello se pueda afirmar que dicha relación causal se 

presume”.  

 
““El accionante también tiene que demostrar en juicio la causalidad adecuada entre el daño 
padecido y la conducta de riesgo imputada al Estado mediante prueba directa o indirecta, 
porque la Ley no ha señalado en materia de relación causal ni presunciones legales respecto 
de las cuales, probado un hecho el legislador infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los 
conocimientos del juez sobre la realidad social lo autorizan para deducir con certeza el nexo 

 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 26 de septiembre de 2002. M.P. Dr.: Jorge Santos 
Ballesteros. Exp. 6.878. 
6 Peirano F.J. Responsabilidad Extracontractual, Bogotá, Editoral Temis S.A, Reimpresión de la Segunda Edición, 2004, 
p. 405. M. 
7 Yagüez., R.A. Tratado de responsabilidad civil, Madrid, Civitas, Tercera edición, 1993, p. 771. n. 
8 López Díaz, C. Introducción a la Imputación Objetiva, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, Centro de Investigación 
en Filosofía y Derecho, Cuarta Reimpresión, 2004, p. 25. 
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de causal eficiente y determinante. La prueba del nexo puede ser: a) directa, mediante los 
medios probatorios que lo representan por sí mismo y/o b) Indirecta, mediante indicios, este 
medio de convicción lógico indirecto requiere de la demostración de unos hechos indicadores 
que apunten con fuerza el hecho indicado.”9  

 
De tal manera que puede sostenerse que el nexo causal10, hace referencia a la relación que 
debe existir entre el comportamiento o conducta del agente y el resultado desfavorable 
producido; esta verificación causal11 debe hacerse a través de un estudio retrospectivo donde 
se tienen en cuenta los hechos acaecidos que se considera han sido el antecedente de la 
consecuencia producida, teniendo siempre presente que en este proceso cada antecedente es 
un eslabón más de la cadena causal que ha intervenido en la generación del hecho que se 
investiga. 
 
Descendiendo al caso en concreto, evidenciamos que en la demanda no se evidencia que los 
procedimientos realizados por el personal médico de la clínica Someda S.A.S., fuesen 
contrarios a la lex artis médica, toda vez que en los hechos de la demanda el apoderado de 
la parte demandante señala como hecho de negligencia medica el uso del medicamento 
misoprostol como inductor del parto.  
 
Para esto, es importante traer a colación literatura medica que habla sobre el tema en cuestión 
y ha señalado lo siguiente:  
 
“El misoprostol, (Cytotec, Searle) es análogo de la prostaglandina; E1 metilada a partir del 
carbono, es de bajo costo y se almacena con facilidad a la temperatura ambiente, así como 
presenta pocos efectos secundarios sistémicos. El mismo se absorbe con rapidez por vía oral, 
vaginal, rectal y sublingual. (2). En 1997, Sánchez Ramos, publicó un meta análisis de 8 estudios 
de misoprostol intravaginal para maduración cervical e inducción, en el que se lo comparaba con 
oxitocina y gel de prostaglandina E (PgE), observando datos muy alentadores. (14) Con 
misoprostol hubo menos tasas de cesárea, abreviación en 4,6 horas desde la inducción hasta el 
parto y mayor tasa de parto vaginal en 24 horas, pero con mayor incidencia de taquisistolia, sin 
resultados neonatales adversos. (16). De esto se desprende la importancia del tema como avance 
en las condiciones de la inducción del parto, así como la disminución de complicaciones que 
conllevan al fallo de la inducción con el uso de oxitocina.”12 
 
De conformidad con lo anterior, es claro que el uso de este medicamento no se encuentra 
prohibido para la inducción en partos como erradamente y sin ninguna clase de prueba señala 
el apoderado de la parte demandante. En ese sentido, se evidencia como no existe un nexo 
de causalidad entre la conducta desplegada por el personal médico de la clínica Someda 
S.A.S., y el daño que se alude, siendo esto determinante para señalar que no existe una 
responsabilidad civil extracontractual por parte de la misma y mucho menos por el personal 
de la EPS Sanitas. 
 
Por todo lo anterior, solicito al despacho declarar probada la presente excepción. 
 

 
9 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 2 de Mayo de 2003. Exp. 13477.  
10 Peirano F.J. Responsabilidad Extracontractual, Bogotá, Editoral Temis S.A, Reimpresión de la Segunda Edición, 2004, 

p. 405. M. 

11 Yagüez., R.A. Tratado de responsabilidad civil, Madrid, Civitas, Tercera edición, 1993, p. 771. n. 
12 https://www.binasss.sa.cr/revistas/rmcc/597/art14.pdf 
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2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LA CLINICA SOMEDA S.A.S., POR HABER 
ACTUADO EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y HABER SIDO 
DILIGENTE Y PRUDENTE EN LA ATENCIÓN MÉDICA. 

 
Con claridad se ha establecido jurisprudencialmente que la actividad médica debe ser 
analizada dentro de las obligaciones denominadas de medio, es decir, que no dependen de 
un resultado sino del despliegue de una actividad diligente y que se deriva específicamente 
de las circunstancias en las cuales se presentan los hechos específicos de cada caso. Es por ello 
que no se puede desconocer que el estado en el que ingresa el paciente a una institución 
médica tiene evidentemente incidencia causal en el resultado y no se le puede imputar todo el 
evento lesivo a la actividad medica desplegada por los galenos, esto sin reconocer que existe 
responsabilidad de estos en los hechos objeto de la demanda. 
 
En la actualidad la tesis jurisprudencial que se aplica, tratándose de responsabilidad médica, 
es la de la falla probada a la luz de la cual la parte actora, que pretende tal declaratoria, 
debe demostrar de manera fehaciente la existencia de los elementos que la constituyen esto 
es: el daño, el nexo causal y la falla en el servicio imputable a la entidad pública accionada, 
tal y como lo ha sostenido la jurisprudencia. Para mayor ilustración el Consejo de Estado, en 
sentencia del 2 de mayo de 2002 preciso:  
 

“El accionante también tiene que demostrar en juicio la causalidad 
adecuada entre el daño padecido y la conducta de riesgo imputada al 
Estado mediante prueba directa o indirecta, porque la Ley no ha 
señalado en materia de relación causal ni presunciones legales respecto 
de las cuales, probado un hecho el legislador infiera su causalidad 
adecuada, ni tampoco los conocimientos del juez sobre la realidad 
social lo autorizan para deducir con certeza el nexo de causal eficiente 
y determinante. La prueba del nexo puede ser: a) directa, mediante los 
medios probatorios que lo representan por sí mismo y/o b) Indirecta, 
mediante indicios, este medio de convicción lógico indirecto requiere de 
la demostración de unos hechos indicadores que apunten con fuerza el 
hecho indicado.”13  

 
Por lo demás, es el sentido del artículo 2341 del Código Civil, el que da la pauta, junto con el 
anterior precepto, para predicar la necesidad del nexo causal en la responsabilidad civil, 
cuando en la comisión de un ‘delito o culpa’ – es decir, de acto doloso o culposo – hace 
responsable a su autor, en la medida en que ha inferido “daño a otro”14 
 
De tal manera que puede sostenerse que el nexo causal15, hace referencia a la relación que 
debe existir entre el comportamiento o conducta del agente y el resultado desfavorable 
producido; esta verificación causal16 debe hacerse a través de un estudio retrospectivo donde 
se tienen en cuenta los hechos acaecidos que se considera han sido el antecedente de la 
consecuencia producida, teniendo siempre presente que en este proceso cada antecedente es 

 
13 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 2 de Mayo de 2003. Exp. 13477.  
14 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 26 de septiembre de 2002. M.P. Dr.: Jorge Santos 
Ballesteros. Exp. 6.878. 
15 Peirano F.J. Responsabilidad Extracontractual, Bogotá, Editoral Temis S.A, Reimpresión de la Segunda Edición, 2004, 
p. 405. M. 
16 Yagüez., R.A. Tratado de responsabilidad civil, Madrid, Civitas, Tercera edición, 1993, p. 771. n. 

mailto:operez@ompabogados.com


 

Carrera 58 No. 70-110 Of. B4, Segundo Piso. Teléfono: (5) 3606945 - 3106322829 
operez@ompabogados.com 

 Barranquilla - Atlántico 

un eslabón más de la cadena causal que ha intervenido en la generación del hecho que se 
investiga. 
 
En este sentido se le impone al demandante la carga de tener que probar el nexo de 
causalidad, en los procesos de responsabilidad civil, es establecer una relación entre la 
conducta asumida por una persona y las consecuencias de sus actos, en otras palabras, lo que 
se pretende es probar la existencia de una conexión necesaria entre un antecedente (causa) y 
un consiguiente (efecto)17. 
 
De acuerdo con los razonamientos expuestos, tenemos que no ha existido daño alguno, toda 
vez complicaciones en un trabajo de parto pueden presentarse muy comúnmente. De igual 
manera no se puede perder de vista la teoría del riesgo inherente, que debemos entender 
como aquel riesgo que por su naturaleza no se puede separar de la situación donde existe. 
Así es claro que no puede desconocerse que el estado en el que ingreso el paciente a la 
entidad de salud influyó preponderantemente en el resultado, por lo que no es viable que se 
le impute la responsabilidad a una institución que está para prestar servicios médicos y honrar 
el juramento hipocrático, que establece claramente que el deber es salvar vidas de los 
pacientes.. 
 
El Consejo de Estado en el año 2004, siguiendo el derrotero fijado en un fallo del 10 de 
febrero de 2000, respecto del régimen de culpa presunta, que se había impuesto en materia 
médica después del fallo citado de 1992, dijo la Sala: 

“… la demostración de la falla en la prestación del servicio médico asistencial será carga 
de la parte demandante, a menos que aquélla resulte extraordinariamente difícil o 
prácticamente imposible y dicha carga se torne, entonces, excesiva.  Sólo en este evento y 
de manera excepcional, será procedente la inversión del deber probatorio, previa la 
inaplicación del artículo 177 del Código de Procedimiento Civil –que obligaría a la parte 
actora a probar siempre el incumplimiento por el demandado de su deber de prestar 
debidamente el servicio mencionado–, por resultar la regla en él contenida, en el caso 
concreto, contraria a la equidad, prevista en el artículo 230 de la Constitución Política 
como criterio auxiliar de la actividad judicial.” 

 
Adicionalmente, es importante traer a colación lo manifestado por la corte Suprema de justicia 
en relación con el riesgo inherente, la cual en sentencia SC-32722020 
(05001310301120070040302), MP. Luis Armando Tolosa Villabona señalo lo siguiente en 
cuanto al riesgo inherente: 
 
“Hay cuestiones a las cuales el médico no está obligado, como cuando el paciente le solicita la 
extracción de una pieza o varias, porque según el afectado la misma repercute o genera dolor de 
cabeza, o la amputación de una extremidad superior para evitar una enfermedad, por no estar 
dirigidas a un fin curativo o porque tales procedimientos no los recomiendan las reglas de la lex 
artis. En su posición de garante, como lo expresa, la doctrina: 
 
«(…) el especialista que ha asumido el tratamiento del paciente de una afección concreta responde 
de las omisiones relativas a la misma, no así respecto a otras posibles patologías ajenas a aquella 
que en el curso del tratamiento pudieran aparecer o descubrirse. 
 

 
17 López Díaz, C. Introducción a la Imputación Objetiva, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, Centro de Investigación 
en Filosofía y Derecho, Cuarta Reimpresión, 2004, p. 25. 
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«Baste pensar en el especialista de aparato digestivo que ni trata ni advierte al paciente, por ej., 
de un posible tumor de pulmón que pudiera padecer. Lo contrario supondría convertir al médico 
en garante, no ya por razón de lo que asume, sino de la genérica protección de un bien jurídico, 
algo que por definición es ajeno a la actividad médica»18. 

 
5.4.2. Por lo demás, como lo recalcó la Sala recientemente19, resulta cuestionable que 

haya lugar a responsabilidad civil derivada del acto médico, cuando se materializa un riesgo que 
es propio, natural o inherente al procedimiento ofrecido. En estos casos, el daño causado no tiene 
el carácter de indemnizable, al no estar precedido de un comportamiento culposo.  

 
Frecuentemente el médico se encuentra con los riesgos inherentes al acto médico, sea de 

ejecución o de planeamiento, los cuales son inseparables de la actividad médica, por cuanto no 
puede predicarse que la medicina sea una ciencia exacta y acabada, sino en constante dinámica y 
evolución. 

 
Al respecto, la literatura sobre responsabilidad médica, como la reiterada jurisprudencia 

de esta Sala, es pacífica en sostener y reconocer que la Medicina es una ciencia en construcción, 
y, por tanto, apareja la existencia de ciertos riesgos inherentes a la realización de procedimientos 
médicos, los cuales hacen que el daño derivado del acto médico no configure ninguna modalidad 
de culpa.  

 
La expresión riesgo inherente, se compone de dos términos. El primero arriba definido y el 

segundo, también según el RAE, es entendido como aquello: «Que por su naturaleza está de tal 
manera unido a algo, que no se puede separar de ello»20. Por esto, dentro del marco de la 
responsabilidad médica, debe juzgarse que los riesgos inherentes son las complicaciones, 
contingencias o  peligros que se pueden presentar en la ejecución de  un acto médico e íntimamente 
ligados con éste, sea por causa de las condiciones especiales del paciente, de la naturaleza del 
procedimiento, la técnicas o instrumentos utilizados en su realización, del medio o de las 
circunstancias externas,  que eventualmente pueden generar daños somáticos o a la persona, no 
provenientes propiamente de la ineptitud, negligencia, descuido o de la violación de los deberes 
legales o reglamentarios tocantes con la lex artis.” 
 
Es claro que el daño que alegan los demandantes en la demanda no puede ser indemnizados 
ni por la EPS SANITAS S.A. ni por la CLINICA SOMEDA S.A.S. 
 
Así las cosas, solicito al despacho declarar probada la presente excepción. 
 
3. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN LA RESPONSABILIDAD EN 

CABEZA DEL DEMANDADO EPS SANITAS Y CLINICA SOMEDA S.A.S. 
 
Para que se configure la responsabilidad del demandado es necesario probar que la parte 
demandante sufrió un daño, que ese daño es imputable a la EPS SANITAS., y que el mismo 
debe repararlo, es decir, se trata de tres elementos concurrentes que deben acreditarse para 
lograr la prosperidad de las pretensiones. 
 

 
18 GÓMEZ RIVERO, María del Carmen. La Responsabilidad Penal del Médico. Valencia: Tirant 

Lo Blanch, 2003. P. 476. 
19 CSJ. Civil. Vid. Sentencia de 24 de mayo de 2017, expediente 00234.  
20  RAE. Diccionario esencial de la lengua española. 22 edición, Madrid: Espasa, 2006,  p. 

824. 
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Así las cosas, no basta con afirmar que el daño se produjo como consecuencia de la conducta 
imprudente e imprevista del personal adscrito a la EPS SANITAS S.A. o a la CLINICA SOMEDA 
S.A.S., pues se deben probar los tres elementos que acabamos de mencionar para lograr la 
prosperidad de la pretensión en el sentido de que se declara la responsabilidad de las 
entidades demandadas. Como lo afirma el Doctor Juan Carlos Henao, “... en ocasiones a pesar 
de existir el daño no procede declarar la responsabilidad. Esto por cuanto el daño es requisito 
indispensable pero no suficiente para que se declare la responsabilidad. En efecto, en algunos 
eventos no se declara la responsabilidad, a pesar de haber existido el daño. Es lo que ocurre en dos 
hipótesis: el daño existe, pero no se puede atribuir al demandado, como cuando aparece 
demostrada una de las causales exonerativas; o el daño existe y es imputable, pero el imputado 
no tiene el deber de repararlo, porque no es un daño antijurídico y debe ser soportado por quien 
lo sufre...” (Juan Carlos Henao, El Daño, Edit. Universidad Externado de Colombia, 1998) 
 
Cabe precisar, que para el caso que nos ocupa, es claro que no se encuentran reunidos los 
elementos propios de la responsabilidad civil, por lo que así solicito que se declare exonerando 
a las demandadas de responsabilidad. 
 
4. AUSENCIA DE PRUEBA DEL PRESUNTO DAÑO Y SU CUANTIA 
 
Como lo aceptan la jurisprudencia y la doctrina el daño es la razón de ser de la 
responsabilidad y, en consecuencia, debe probarse que hubo un daño y cuantificarse. 
 
Como lo afirma el Dr. Juan Carlos Henao, en su libro “El daño”, no basta, entonces, que en la 
demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el demandante no puede 
limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio”, que 
por demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no 
de situaciones cuya comprobación, por mandato legal, le correspondía al demandante.” 
 
Debo recordar que nos encontramos ante una justicia eminentemente rogada, por lo que no es 
posible que se otorguen derechos que no se han solicitado en debida forma y adicionalmente 
no se aportó prueba de su detrimento. La parte demandante solo se limita a enunciar una suma 
de la cual no discrimina a que corresponde, ni aplica formula de liquidación de perjuicios 
alguna con la cual se pueda determinar que la suma solicitada es efectivamente la que le 
corresponde, ni aporta prueba alguna que demuestre los ingresos de la fallecida y la prueba 
de la dependencia económica. 
 
5. IMPOSIBILIDAD DE RECONOCIMIENTO DE LUCRO CESANTE EN LA PRESENTE ACCION. 
 
El reconocimiento del lucro cesante en menores es un tema que ha sido pacifico en la 
jurisprudencia nacional, al quedar establecido que por no haber certeza en que el menor va 
a desarrollar una actividad remunerativa al cumplir su mayoría de edad y esta será destinada 
para la ayuda de los padres. 
 

El Consejo de estado en sentencia manifestó lo siguiente: “La jurisprudencia ha sido pacífica en 

sostener que  en tratándose de la muerte de un menor de edad no hay lugar a reconocer el lucro 

cesante por unos hipotéticos ingresos del menor, dado que estos son eventuales, a menos que se 

acredite con grado de certeza la obtención futura de estos ingresos y también que en estos casos 

están sometidos a la doble eventualidad de que el menor hubiera podido llegar a percibir ingresos 

y que los destinara a ayudar a sus padres. (…) Aunque le asiste razón al impugnante al afirmar 

que el a-quo no analizó las circunstancias particulares del caso, y por lo tanto no le dio valor a la 
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situación de pobreza en la que vivían los padres del menor, circunstancia que aumenta la 

posibilidad de que éste los ayudaría posteriormente, encuentra la Sala que dicho análisis lejos de 

contribuir a modificar la decisión, reafirma las razones de la negativa, por cuanto, en el sub judice, 

el solo hecho de que el menor apenas contaba con tres años y nueve meses y no había ni siquiera 

iniciado su formación educativa y la maduración de su carácter o personalidad, sitúa la existencia 

del daño en un grado de probabilidad, que implica para el juez entrar en el terreno de las 

conjeturas, a efectos de cumplir con el deber legal de reparar todo el daño y nada más que el 

daño. (…) lo relevante a la hora de reconocer la indemnización de un daño bajo el concepto de 

lucro cesante futuro, es justamente la certeza sobre su existencia o su posterior materialización, es 

decir que ello no puede quedar en el campo de las probabilidades o depender de la realización 

de otros acontecimientos contingentes y extraños, ya que no en vano se afirma  por la doctrina 

que sólo del daño que es cierto, no importa si es actual o futuro, se pueden derivar consecuencias 

jurídicas y por ende ordenar su indemnización.”21 
 
Por todo lo anterior, es claro que en este proceso no puede ser reconocido la suma pretendida 
en la demanda por no haber certeza en la causación del mismo. 
 
En ese sentido, solicito muy amablemente al despacho declarar probada la presente 
excepción. 
 
6. EXCESIVA VALORACION DE LOS PERJUICIOS MORALES RECLAMADOS POR LOS 

DEMANDANTES.   
   
Las acciones indemnizatorias no pueden constituirse en la manera en que los demandantes 
deriven un provecho indebido; el afectado en términos generales tiene derecho, si demuestra 

la responsabilidad civil, a que se indemnice el perjuicio causado y solo ese perjuicio.   
   
En las pretensiones de la demanda hay una Tasación Excesiva respecto a este tipo de perjuicio 
que se reclama, como quiera que este no se encuentra debidamente acreditado, amén de ser 
excesivo, olvidando que no es a criterio del demandante la fijación del perjuicio, sino que 
obedece a requisitos, medios probatorios y formulas financieras que precisan el daño 
realmente sufrido, amén de los pronunciamientos jurisprudenciales en torno a la indemnización 

de perjuicios.   
   
En lo que corresponde a los perjuicios morales, debe respetarse que la prueba de los mismo 
es necesaria y que evidentemente existe la causación de los mismos, pues no se puede caer en 
el error de objetivamente reconocer el perjuicio sin estudiar si es viable o no la existencia de 

los mismo, pues a pesar de todo es necesario probar lo que corresponde a dichos perjuicios.   
  

Con relación a la indemnización pretendida por la parte demandante con ocasión los perjuicios 

morales, ha manifestado la Corte Constitucional en sentencia T-212 de 2012 lo siguiente:   
   
“En síntesis los perjuicios morales son daños que pueden ser reconocidos por el juez administrativo 

y cuyo pago puede ser ordenado siempre que los mismos se encuentren debidamente probados. 
No basta con demostrar algún tipo de dolor o de afectación, es preciso probar que la afectación 

fue intensa. Así, demostrar detrimentos patrimoniales, incluso deterioro en la casa de habitación, 

 
21 Sentencia del Consejo de Estado, Rad. 1997-01942 (23643, fecha 05 de julio de 2012, Consejera Ponente: 

Olga Melida Valle de la Hoz. 
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no implica comprobar la existencia de perjuicios morales. Tampoco 

es suficiente demostrar situación contextuales que evidencien los problemas vividos, pero sin contar 

con prueba alguna de los perjuicios morales en sí mismos considerados.   
   
La discrecionalidad judicial en materia de perjuicios morales no es arbitrariedad o mero pálpito o 

intuición judicial. El ejercicio de la discrecionalidad debe tener en cuenta a) las condiciones 

particulares de la víctima y b) la gravedad de la lesión. En cualquier caso, la decisión 

de definición de los perjuicios morales deben tener en cuenta los principios de equidad, 

razonabilidad y reparación integral”.    

   
Así las cosas, la parte que alega la existencia de un daño deberá asumir la carga probatoria 

para demostrar en el trámite del proceso la existencia del mismo, a efectos de convencer al 

juez de la procedencia de los mismos.   
   
En relación con la cuantía del daño: la jurisprudencia nacional ha concluido que la misma debe 

ser definida a justo criterio del juez, quien evalúa caso por caso, ya que a este respecto no 

existen criterios ni límites legales.   
 
Con el fin de evitar que las condenas por daño moral sean excesivas y para prevenir que las 
mismas se conviertan en fuente de enriquecimiento sin justa causa para quienes sufrieron tal 

clase de daños.   
 
Según la Corte Suprema de Justicia, en sentencia con radicado No. 36784 de 3 de mayo de 
2017, ha establecido la definición de daño moral de la siguiente manera:  

 
“El daño moral comporta el menoscabo a la dimensión afectiva, los sentimientos, el amor 
en la familia, la parte social, los atentados contra el honor, la reputación, las 
consideraciones sociales; por lo mismo, no puede establecerse a partir de métodos 
matemáticos como acontece con los perjuicios materiales. Por lo que si lo concerniente a 
la demostración de la existencia de perjuicios, en particular morales, se basa esencialmente 
en inferencias -para lo cual, debe estar acreditado el hecho indicador que, usualmente, en 
tratándose de daños morales como consecuencia del fallecimiento, la invalidez o de daños 
corporales sufridos por allegados familiares, es el vínculo de parentesco del que se deduce 
el “trato familiar efectivo”-, se demostrará aquel hecho en la forma establecida en el 
decreto 1260 de 1970, sin que las anomalías por omisiones de datos establecidos en este 
estatuto que presente un certificado per se lo invaliden y por consiguiente no pueda el juez 
estimar su contenido, desde luego siempre que allí figuren elementos cardinales que 
permitan establecer el dato a probar, esto es, la filiación, el nacimiento, la identificación 
de las partes, y por supuesto la individualidad de la persona de que se trate.” 

 
A su vez dicha Corte por medio de su jurisprudencia ha establecido topes máximos de 
indemnización respecto del daño moral, pero la misma ha reconocido que estos topes no son 
determinantes para los jueces, toda vez que constituyen pautas que faciliten la resolución de 
los casos concretos, de la siguiente forma: 

“…. 
Ahora bien, los topes que de manera periódica y por vía jurisprudencial ha venido 
indicando la Corte, no son, en modo alguno de obligatorio acatamiento para los 
falladores de las instancias, pues, como legalmente consta, los jueces les está vedado 
proveer por vía de disposición general o reglamentaria (C.C art. 17). Estos topes, dícese 

mailto:operez@ompabogados.com


 

Carrera 58 No. 70-110 Of. B4, Segundo Piso. Teléfono: (5) 3606945 - 3106322829 
operez@ompabogados.com 

 Barranquilla - Atlántico 

de nuevo, no representan otra cosa que una guía para las jurisdicciones inferiores, máxime 
cuando son estas las que deben ceñirse a su prudente juicio cuando tasan los perjuicios 
morales” (Cas 28 febrero 1990). 

 
Por lo cual, se considera que el valor solicitado por los demandantes, supera de manera 
notable los montos que han sido reconocidos por la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia y que se debe atender a los hechos específicos del caso y las afectaciones generadas 
a los padres y al hermano de la occisa para dar paso a tasar los daños morales. 
 
Por todo lo anterior, le solicito muy amablemente declarar probada la presente excepción. 
 

6. IMPOSIBILIDAD DE RECONOCIMIENTO DE DAÑO A LA VIDA DE RELACION 

 

Con relación a la indemnización pretendida por la parte demandante con ocasión al perjuicio 

a la vida de relación es menester indicar al despacho lo señalado por la Sección Tercera del 

Consejo de Estado en sentencia del 15 de agosto de 2007, exp. AG 2003-385, que sostuvo: 

 

La jurisprudencia ha entendido el daño a la vida de relación, como aquel que "rebasa la parte 

individual o íntima de la persona y además le afecta el área social, es decir su relación con el 

mundo exterior; por ello se califica en razón al plano afectado: la vida de relación" 

 

A su vez, la Sala de Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia, en providencia 

del 13 de mayo de 2008, exp. 1997-09327, puntualizó: 

 

“Como se observa, a diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, 

íntima o interna del individuo, el daño a la vida de relación constituye una afectación a la 

esfera exterior de la persona, que puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa 

de una lesión infligida a los bienes de la personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, 

en desmedro de lo que la Corte en su momento denominó "actividad social no patrimonial". 

 

(…) 5. En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza que el daño 

a la vida de relación se distingue por las siguientes características o 

particularidades: a) tiene naturaleza extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o 

se proyecta sobre intereses, derechos o bienes cuya apreciación es económicamente 

inasible, por lo que no es dable efectuar una mensura que alcance a reparar en términos 

absolutos la intensidad del daño causado; b) adquiere trascendencia o se refleja sobre la 

esfera externa del individuo, situación que también lo diferencia del perjuicio moral 

propiamente dicho; c) en las situaciones de la vida práctica o en el desenvolvimiento que 

el afectado tiene en el entorno per- sonal, familiar o social se manifiesta en impedimentos, 

exigencias, dificultades, privaciones, vicisitudes, limitaciones o alteraciones, temporales o 

definitivas, de mayor o menor grado, que él debe soportar o padecer, las cuales, en todo 

caso, no poseen un significado o contenido monetario, productivo o económico; d) no sólo 

puede tener origen en lesiones o trastornos de tipo físico, corporal o psíquico, sino también 

en la afectación de otros bienes intangibles de la personalidad o derechos fundamentales, 

e incluso en la de otro tipo de intereses legítimos; e) según las circunstancias de cada caso, 
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puede ser sufrido por la víctima directa de la lesión o por terceros que igualmente resulten 

afectados, como, verbigracia, el cónyuge, el compañero o la compañera permanente, los 

parientes cercanos o los amigos, o por aquélla y éstos; f) su reconocimiento persigue una 

finalidad marcadamente satisfactoria, enderezada a atemperar, lenificar o aminorar, en 

cuanto sea factible, los efectos negativos que de él se derivan; y g) es una noción que debe 

ser entendida dentro de los precisos límites y perfiles enunciados, como un daño autónomo 

que se refleja en la afectación de la actividad social no patrimonial de la persona, vista 

en sentido amplio, sin que pueda pensarse que se trata de una categoría que absorbe, 

excluye o descarta el reconocimiento de otras clases de daño -patrimonial o 

extrapatrimonial- que posean alcance y contenido disímil, ni confundirlo con éstos, como 

si se tratara de una inaceptable amalgama de conceptos, puesto que una indebida 

interpretación conduciría a que no pudiera cumplirse con la reparación integral ordenada 

por la ley y la equidad, como infortunadamente ha ocurrido en algunos casos, en franco 

desmedro de los derechos que en todo momento han de asistir a las víctimas.(…).22 

 

Por lo que el daño a la vida de relación, se aplica sólo cuando se considera que  ha habido 

un atentado contra la integridad física que no ha ocasionado la muerte de la víctima, y que a 

consecuencia de ello, la persona no podrá, en el futuro dedicarse a las actividades que la 

causaban placer antes del accidente, es decir se hace referencia a “un daño físico que priva 

a la víctima de la alegría de vivir”, situación que no se encuentra demostrada dentro del 

presente proceso, sino que por el contrario el apoderado de la parte demandante se limita a 

afirmar simplemente que el demandante sufrió un perjuicio a la vida de relación, 

manifestaciones que no cuentan con sustento probatorio alguno, por lo que la indemnización 

por reconocimiento de daño a la vida de relación no estaría llamada a prosperar. 

 

En el presente caso, no se ha evidenciado la presunta afectación al daño a la vida de relación 

para la demandante, toda vez que no se aporta dentro del presente proceso prueba 

determinante de este perjuicio solicitado. De igual forma, reitero que esta clase de pretensión 

no puede ser reconocida a las victimas indirectas del siniestro, dado que es un perjuicio 

netamente personal que afecta únicamente la esfera y el vivir diario de la víctima directa. 

 

En ese sentido, solicito al despacho declarar probada la presente excepción y no reconocer a 

los demandantes la suma pretendida por este perjuicio.  

 
7. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 
 
Un principio general del derecho es el enriquecimiento sin causa el cual a la luz del presente 
proceso se encuentra relacionado con el artículo 1088 del C. de Co. el cual consagra el 
principio de la indemnización. Lo anterior para poner de presente que no existe una causa 
para el cobro de las pretensiones de la demanda, pues por parte de la aseguradora no existe 
obligación de pagar monto alguno por la indemnización que aduce la demandante pues este 
valor no tiene una causa suficiente de donde se pueda deducir que existe obligación por parte 
de la aseguradora para el pago. 
 

 
22 http://revistas.uexternado.edu.co/index.php/Deradm/article/view/3385/3554#num17.  
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8. CUALQUIER OTRA EXCEPCIÓN QUE RESULTE PROBADA DENTRO DEL PRESENTE 
PROCESO EN VIRTUD DE LA LEY, CONFORME AL ARTICULO 282 DEL CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO. 

 
Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso frente 
a la demanda, incluida la de prescripción, sin que constituya reconocimiento de responsabilidad 
por parte de mi procurada. 
 

SOBRE LOS HECHOS DEL LAMAMIENTO EN GARANTIA  
 
Me permito pronunciarme sobre los hechos del llamamiento de la misma forma en que fueron 
redactados por parte del apoderado de la sociedad llamante en garantía: 
 
AL HECHO 1.1: Es cierto. Así se desprenden de los hechos de la demanda principal. 
 
AL HECHO 1.2: Es cierto. Así se evidencia en el auto admisorio de la demanda. 
 
AL HECHO 1.3: Es cierto. Así se evidencia en los hechos y pretensiones de la demanda principal. 
 
AL HECHO 1.4: Es cierto, la EPS Sanitas suscribió la póliza No. AA195705, expedida por mi 
representada la Equidad Seguros Generales O.C., cuya vigencia inicio desde el 30/08/2019 
hasta el 30/08/2020. 
 
AL HECHO 1.5: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, toda 
vez que esta no hizo parte de la audiencia de conciliación extrajudicial que se señala en este 
hecho. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una 
vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO 1.6: Este hecho es parcialmente cierto, toda vez que en la caratula de la póliza 
No. AA195705 quien figura como tomador y asegurado es la COMPAÑÍA DE MEDICINA 
PREPAGADA COLSANITAS S.A. 
 
AL HECHO 1.7: No es cierto lo manifestado en este hecho por el apoderado del llamante en 
garantía, toda vez que el llamante en garantía EPS SANITAS S.A.S., no hace parte del contrato 
de seguro recogido en la póliza No. AA195705, por lo cual no tiene interés asegurable en el 
presunto perjuicio reconocido en la demanda. 
 
AL HECHO 1.8: No es cierto lo manifestado en este hecho por el apoderado del llamante en 
garantía, toda vez que el llamante en garantía EPS SANITAS S.A.S., no hace parte del contrato 
de seguro recogido en la póliza No. AA195705, por lo cual no tiene interés asegurable en el 
presunto perjuicio reconocido en la demanda. 
 
AL HECHO 1.9: Este punto no es un hecho sino una manifestación realizada por el apoderado 
de la parte demandante en relación con la representación legal de las compañías vigiladas 
por la superintendencia financiera de Colombia. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

Mi patrocinada se opone a la prosperidad de la solicitud, en la medida en que el evento 
carezca de cobertura temporal, exceda los límites y coberturas acordadas, y/o desconozcan 
las Condiciones Generales de la Póliza y las disposiciones que rigen el contrato de seguro. De 
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igual forma, mi representada no está en la obligación de responder en el caso que se profiera 
una condena por no haber legitimación por parte de la EPS Sanitas S.A.S. para llamar en 
garantía. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

Propongo las siguientes excepciones perentorias o de fondo contra las pretensiones del 
llamamiento en garantía: 
 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA DE LA EPS SANITAS S.A.S., PARA LLAMAR 
EN GARANTIA A EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., CON CARGO A LA 
POLIZA No. AA195705.  

  
El artículo 64 del Código General del Proceso dispone:  

  

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia 
que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 
sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro 
del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación.” Subraya fuera de texto.  
  
Visto en el caso de marras, es evidente que el llamante en garantía la EPS SANITAS S.A.S., 
no tiene un derecho legal o contractual para solicitar la vinculación de EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C., al presente proceso como llamada en garantía, toda vez que únicamente 
fue la tomadora de la póliza No. AA195705, es decir no es beneficiaria de la 
indemnización que en el presunto caso le tocase pagar al asegurado. 
 
Es importante resaltar lo siguiente: la empresa EPS SANITAS S.A.S., no tiene interés 
asegurable, toda vez que esta empresa no figura en la póliza ni como tomador, asegurado 
ni mucho menos beneficiario. 
 

- ¿Como define el Código de Comercio el interés asegurable? 

 

Primero, lo define como un elemento esencial del contrato de seguros. ARTÍCULO 1045. 

<ELEMENTOS ESENCIALES>. Son elementos esenciales del contrato de seguro: 

 

1) El interés asegurable; 

 

Segundo, como el interés de la persona que puede llegar a ser afectada por la 

materialización de un riesgo. ARTÍCULO 1083. <INTERÉS ASEGURABLE>. Tiene interés 

asegurable toda persona cuyo patrimonio pueda resultar afectado, directa o indirectamente, 

por la realización de un riesgo. 
 
De lo anterior, podemos concluir que únicamente tendrá interés asegurable la persona cuyo 
patrimonio puede resultar afectado. Por lo que es claro que el único patrimonio que podría 
resultar afectado es el de la COMPAÑÍA MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A., al ser 
tomador y asegurado.  
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Por lo anteriormente expuesto, solicito a al señor Juez, se declare probada la presente 
excepción, siendo que primero, no existe relación legal o contractual entre llamante y llamada 
en garantía.  
 
 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR POR AUSENCIA DE 
RESPONSABILIDAD DE LA EPS SANITAS S.A.S., EN EL HECHO GENERADOR DE LA 
DEMANDA. 

 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., de conformidad con las condiciones generales y 
particulares de la póliza de responsabilidad civil extracontractual, asume obligaciones, 
siempre y cuando, dentro del citado proceso se establezca la responsabilidad civil del 
asegurado y que la misma se encuentre relacionada con los hechos de la demanda. 
 
Lo anterior en el entendido que la responsabilidad contractual es de carácter subjetivo, es 
decir, que hasta tanto no se demuestre una responsabilidad en cabeza del asegurado, no hay 
lugar a la afectación de la póliza. 
 
Con base a las condiciones generales de la póliza podemos establecer que: “(…) asegura los 
perjuicios patrimoniales motivo de la responsabilidad en que incurra en desarrollo de las 
actividades aseguradas en este contrato y durante la vigencia del mismo, teniendo como finalidad 
principal, el resarcir al tercero damnificado sus causahabientes, por la muerte, lesiones personales 
o cualquier deterioro en su integridad física, así como por los daños de sus bienes, causados 
durante la ejecución de la actividad asegurada; siendo este último el destinatario prioritario de la 
indemnización, sin perjuicio de la que se le reconozca al asegurado. (…)” 
 
De acuerdo con la anterior definición contractual consagrada en las condiciones de la póliza, 
y en el evento de probarse que existió responsabilidad en cabeza del asegurado mencionado 
en la demanda, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., no será responsable si los perjuicios 
se derivaron de errores u omisiones voluntarias, y si estos fueron ocasionados en predios 
distintos a los contenidos en la póliza. 
 
De otra parte, es necesario precisar que no puede ser condenada la aseguradora a pagos 
por concepto de intereses de ninguna especie, pues la obligación de la compañía es 
condicional, lo que significa que hasta tanto el asegurado no sea condenado, no surge 
obligación a cargo de la compañía aseguradora. 
 
Como dentro de la Litis se nos vincula a través de la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual, nos debemos remitir a lo establecido en el artículo 1127 del código de 
comercio que establece: 
 

“(…) El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el 
resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la 
indemnización. (…)” 

 
Por lo anterior, y al comprobarse en el presente proceso que no existe responsabilidad civil 
del asegurado en los hechos narrados en la demanda, solicito al señor juez declarar probada 
a presente excepción.  
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3. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA COMPAÑÍA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C. 

 
En las pretensiones de la demanda se solicita que EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., sea 
declarada civilmente responsable y en los fundamentos jurídicos de la demanda se indica que 
la acción se cimienta en los artículos 1494, 2341 al 2356 del Código Civil. Ninguna de las 
instituciones de responsabilidad aquiliana es aplicable al asegurador, ya que no fue por un 
hecho propio de ella que ocurrió el supuesto accidente, ni por el hecho de alguno de sus 
dependientes, razón por la cual, si no existe un factor de atribución de la responsabilidad no 
pueden acogerse las pretensiones de la demanda frente a la EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
O.C. 
 

4. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD 
 

En sentido amplio, el hecho de que exista una póliza en la cual el asegurador ampare parte 
de la responsabilidad civil en que pueda incurrir el asegurado, no quiere decir que este sea 
responsable, ni mucho menos que sea SOLIDARIO en la obligación de indemnizar a los 
afectados; esto para aclarar que no debe el despacho declarar solidariamente responsable 
a mi representada la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
 
Conforme a lo anterior, el asegurador bajo ninguna norma legal puede ser declarado 
solidariamente responsable con ocasión al aparente daño padecido, toda vez que ni en forma 
directa ni a través de algún dependiente, ejecutó un hecho generador de responsabilidad; el 
asegurador entraría a responder es en razón de un contrato de seguro legalmente celebrado. 
 

5. LÍMITE DE LA EVENTUAL RESPONSABILIDAD O DE LA EVENTUAL OBLIGACIÓN 
INDEMNIZATORIA A CARGO DE MI REPRESENTADA Y A FAVOR DE LOS 
DEMANDANTES: VALOR ASEGURADO, DEDUCIBLE. 

 
Sin que implique reconocimiento alguno de responsabilidad a cargo de mi procurada, en el 
remoto evento de considerarse que la obligación condicional de mi procurada tiene su fuente 
en el contrato de seguro que acompañó el llamante en garantía al proceso, debe resaltarse 
que la responsabilidad del asegurador está limitada por la suma asegurada y estipulada en 
la póliza de seguros de automóviles expedida, así como por el deducible pactado en ella. En 
efecto, de conformidad con las disposiciones de la legislación comercial vigente que rigen el 
contrato de seguro, el asegurador sólo está obligado a pagar la indemnización hasta la 
concurrencia del valor asegurado y teniendo en cuenta que el seguro no es fuente de 
enriquecimiento sino de resarcimiento. Es importante resaltar que el único amparo que puede 
afectarse es el de responsabilidad civil clínica hospitales con un valor asegurado de 
$4.500.000.000 con un deducible del 10% del valor a indemnizar. 
 
En este punto es importante detenerse y manifestar lo siguiente: la póliza No. AA195705 
previamente fue afectada por el mismo siniestro, en el cual se indemnizó a una de las victimas 
involucradas en dicho siniestro. Por tal motivo, es que mi representada Equidad Seguros 
Generales O.C., con el fin de evitar un proceso judicial, procedió a hacer los ofrecimientos que 
se señalan en esta demanda, pero que no fueron aceptados por la víctima.  
En ese sentido, es claro que la póliza objeto de vinculación a este proceso, no puede ser 
afectada por  
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De conformidad con el artículo 1079 del Código de Comercio, el asegurador no está obligado 
a responder sino hasta la concurrencia de la suma asegurada, la cual constituye el límite del 
monto de la obligación a su cargo, sin perjuicio del deducible que según el contrato de seguro 
le corresponde asumir a la entidad asegurada. 
 
Es decir, en el remoto evento de afectarse el contrato de seguro, toda reclamación, para que 
sea asumida por mí procurada, debe superar el mínimo pactado, amén de descontarse el 
deducible ya indicado. 
 
Por ello solicito muy respetuosamente, Señor Juez, se tenga en cuenta el contenido integral de 
la póliza de seguros de autos, mediante la cual se prueba fehacientemente que el contrato 
delimita la obligación condicional de indemnizar y, en general, la responsabilidad que 
eventualmente nació a cargo de mi procurada. 
 

6. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 
 
Un principio general del derecho es el enriquecimiento sin causa el cual a la luz del presente 
proceso se encuentra relacionado con el artículo 1088 del C. de Co. el cual consagra el 
principio de la indemnización. Lo anterior para poner de presente que no existe una causa 
para el cobro de las pretensiones de la demanda, pues por parte de la aseguradora no existe 
obligación de pagar monto alguno por la indemnización que aduce la demandante pues este 
valor no tiene una causa suficiente de donde se pueda deducir que existe obligación por parte 
de la aseguradora para el pago. 
 
 

7. EXCEPCIÓN INNOMINADA  
 
Solicito al señor juez que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 282 del Código 
General del Proceso, si hallare probados dentro del presente proceso hechos que constituyen 
una excepción que exonere de responsabilidad a la compañía EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C. en relación con la demanda, se sirva reconocerlas oficiosamente y 
declararlas probadas en la sentencia. 
 

8. CUALESQUIERA OTRAS EXCEPCIONES PERENTORIAS QUE SE DERIVEN DE LA LEY 
O DEL CONTRATO DE SEGURO RECOGIDO EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL INVOCADA COMO FUNDAMENTO DE LA CITACIÓN, SIN QUE 
IMPLIQUE RECONOCIMIENTO ALGUNO DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE MI 
PROHIJADA. 

 
PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES 
 

• Poder para actuar otorgado al suscrito. 

• Caratula de la póliza y condiciones particulares de la póliza No. AA195705 expedida 
por mi representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE  
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Solicito que se cite a los demandantes para que absuelvan el interrogatorio de parte que les 
formulare sobre los hechos de la demanda. Dicho interrogatorio se hará en forma verbal o 
escrita en sobre cerrado que haré llegar al despacho en su oportunidad. El demandante podrá 
ser citado en el domicilio que aparece en el acápite de notificaciones del escrito de demanda. 
 
Además, coadyuvo las pruebas solicitadas por la parte demandada en el escrito de 
contestación de la demanda. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Artículos 822, 1036, 1045, 1054, 1056, 1081 y S.S., y demás normas concordantes del 
Código de Comercio. Artículos 100 y 101 del Código General del Proceso y artículo 1602 y 
s.s. del Código Civil. 
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES  
 

• Póliza de RCE Servicio Publico No. AA009742. 

• Condiciones generales de la póliza RCE Servicio Publico No. AA009742. 

• Póliza de seguro Autos Colectivos No. AA105775.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Solicito que se cite a los demandantes, para que absuelvan el interrogatorio de parte que les 
formulare sobre los hechos de la demanda. Dicho interrogatorio se hará en forma verbal o 
escrita en sobre cerrado que haré llegar al despacho en su oportunidad. El demandante podrá 
ser citado en el domicilio que aparece en el acápite de notificaciones del escrito de demanda. 

 
ANEXOS 

 

• Poder especial otorgado al suscrito. 

• Certificado de existencia y representación legal de la compañía. 
 

NOTIFICACIONES 
 

▪ Los demandantes y su apoderado reciben notificaciones en las direcciones indicadas en la 
demanda y a ellas me remito. 
 

▪ El suscrito apoderado, y su poderdante en la Carrera 58 No 70 – 110 Oficina A-2 de la 
ciudad de Barranquilla. 

 
Del Señor Juez, atentamente, 

 
 
 
ALEXANDER GOMEZ PEREZ  
C.C No. 1.129.566.574 de Barranquilla  
T.P. No. 185.144 del C.S.J. 
ACNR 
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Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.

EQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGU

RO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
UR

APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324

ADORACOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPE

ER
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

SU
PE

RI
NT

EN
DE

NC
IA

 F
IN

AN
CI

ER
A 

  E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 es
 un

a m
ar

ca
 de

  L
A 

EQ
UI

DA
D 

SE
GU

RO
S 

GE
NE

RA
LE

S 
O.

C.
   

    
    

DE
 C

OL
OM

BI
A 

    
    

    
    

    
    

 y 
LA

 E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 D
E 

VI
DA

 O
.C

. C
OM

PA
ÑI

AS
 D

E 
SE

GU
RO

S
V
IG
IL
A
D
O

FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA195705 AA612539

JARDINE LLOYD THOMPSON  VALENCIA Y IRAGORRI CORREDORES DE SEGUROS S.A.

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS

AA727368 Contado 5922929

Nuevo

GSALOM

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
notiene@notiene.com

000860078828
CALLE 100 11B-67 6210088
COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
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%. 000891500316JARDINE LLOYD THOMPSON  VALENCIA Y IRAGORRI CORREDORES DE SEGUROS S.A.%.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
CANAL DE VENTA

CLINICA
BOGOTA D.C.
CUNDINAMARCA
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.
DIRECTO

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
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EPS SANITAS

Términos de Colocación Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Medica
2019 - 2020

Tipo

Seguro de Póliza Indemnización Profesional, de acuerdo con lo definido en el texto de la póliza original.

Asegurado Original

1. Compañía De Medicina Prepagada Colsanitas S.A. - NIT. 860.078.828-7
2. Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A. - NIT. 800.251.440-6
3. Fundación Keralty - NIT. 800.245.067-7
4. Medisanitas S.A. Compañía de Medicina Prepagada - NIT. 800.153.424-8
5. Salud Ocupacional Sanitas S.A.S. - NIT. 830.015.429-2

Y en general todas las empresas pertenecientes, filiales, participadas o subsidiarias del grupo, dedicadas a la prestación
y administración de servicios de salud.

Periodo

Desde 30 de Agosto de 2019 00:00 horas hasta el 30 de Agosto 2020 00:00 horas

Condiciones

Responsabilidad Civil profesional para instituciones médicas - RCP006 - La Equidad Seguros O.C.

Modalidad de cobertura

La cobertura para la presente póliza es bajo la modalidad de Claims Made (Reclamaciones Hechas), con fecha de retroactividad
1 de julio de 2006. Bajo la modalidad Claims Made (Reclamaciones Hechas) se entienden amparadas las reclamaciones que presenten
terceros contra las entidades aseguradas por primera vez durante la vigencia de esta póliza, por los daños causados en el
desarrollo de las actividades amparadas en la póliza y por las cuales sean declaradas como civilmente responsables, siempre
y cuando el hecho generador del daño se pueda ubicar temporalmente realizado a partir del 1 de julio de 2006.

Interés

Garantizar la indemnización de daños y perjuicios como consecuencia de las lesiones personales, muerte y/o enfermedad de
usuarios y en general clientes del Asegurado, causadas con ocasión del ejercicio de su actividad profesional como Entidades
de Servicios de Salud.

Suma Asegurada

Alternativa I COP $4.500.000.000 por toda y cada pérdida y en el agregado anual.

Limite único y combinado: Límite para cada y toda ocurrencia o serie de ocurrencias originadas por una misma causa y en
el agregado anual, por todo concepto de indemnizaciones, intereses, gastos, costas y honorarios de defensa judicial y extrajudicial
a ser compartido por todos los Asegurados y en exceso del Deducible a cargo del Asegurado.

Deducible

1. Pago de Perjuicios 10% mínimo COP 150.000.000
2. Gastos de defensa, tanto en procesos civiles, penales, conciliaciones y contenciosos administrativos: 10% mínimo COP
5.000.000

Reclamos Pagaderos en

COP$

Condiciones de Seguro

1. Cláusula de Acuerdo de Manejo de Control de Reclamos, de acuerdo a texto adjunto.
2. Exclusión de Guerra y Terrorismo, NMA 2919, de acuerdo a texto adjunto.
3. Cláusula de Cancelación NMA 355 modificada a 30 días calendario, de acuerdo a texto adjunto.
4. No renovación tacita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de este seguro.

Cobertura Básica
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Responsabilidad por errores y omisiones - responsabilidad civil profesional medica

Retroactividad

1 de julio de 2006. (Para inclusiones y exclusiones máximo treinta (30) días calendario)

Extensión de cobertura

Responsabilidad Profesional de Clínica y Hospitales que incluye: 100% del Límite de Indemnización por evento / agregado
anual.

1. Responsabilidad civil profesional médica: Cubre los perjuicios por errores u omisiones involuntarias que el Tomador/Asegurado
haya causado con ocasión del desarrollo de la actividad de clínica, hospital y/o institución privada del sector de la salud,
por los profesionales vinculados y/o adscritos, dentro de los predios asegurados descritos en la carátula de la póliza,
de conformidad con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil profesional. Esta cobertura incluye la responsabilidad
civil Imputable al Tomador/Asegurado por errores u omisiones involuntarias cometidos por el personal a su servicio y bajo
su supervisión legal.

2. La responsabilidad civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico
o de terapéutica, en cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.

3. Gastos de defensa: Cubre las costas y gastos en que incurra el Asegurado en los procesos que un paciente o sus causahabientes,
promuevan en su contra por eventos amparados por esta póliza.

4. Honorarios: Para los gastos en que se incurra por pago de honorarios de abogados en las audiencias de conciliación prejudicial
y asesoría en tribunal de ética médica Sublimitado COP 10.000.000 Evento / vigencia.

5. Cobertura de Daños extrapatrimoniales al 100%

6. La responsabilidad civil profesional médica imputable al asegurado por los actos médicos de estudiantes de pre o post
grado que realicen sus prácticas médicas dentro de las instalaciones del asegurado, habilitados por permiso/acuerdo previo
entre el asegurado y la institución docente y que realicen los actos médicos bajo la supervisión y control de un profesional
médico debidamente habilitado.

7. Restablecimiento de valor asegurado por pago de siniestro. Hasta por una vez con cobro de prima adicional, el cual no
podrá ser mayor al 100% de la última prima pagada por el asegurado.

8. Las cifras contenidas en la solicitud de seguro constituyen una muestra de la situación de los asegurados, no obstante,
dada la dinámica de la actividad no habrá necesidad de actualizar durante la vigencia las variaciones de las cifras por
creación o eliminación de cargos y atención a pacientes entre otros, siempre y cuando no se haya creado una nueva empresa.

9. Se extiende a amparar todos los profesionales de la salud Propios y Adscritos

11. Suministro de Alimentos, bebidas, materiales médicos, quirúrgicos, dentales, drogas o medicamentos. Bienes bajo cuidado,
tenencia y control
12. Uso de equipos, aparatos médicos y tratamientos médicos. Incluido, bajo la cobertura de RC Profesional; La responsabilidad
civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico o de terapéutica, en
cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.

12. Lucro Cesante

13. Se amparan la presentación de fianzas, incluido los embargos. La póliza ampara: Cauciones Judiciales: LA COMPAÑÍA reconocerá
el costo de las cauciones en relación con el proceso que se adelante como consecuencia de un daño amparado en la póliza.
Las Cauciones serán cubiertas dentro del Límite de Indemnización y no en adición al mismo. Los pagos realizados por este
concepto reducirán el monto del Límite de Indemnización. No obstante, LA COMPAÑÍA no estará obligada a expedir dichas cauciones.

Exclusiones principales

Las principales exclusiones de la presente póliza son:

- Actos médicos prohibidos por leyes específicas o por regulaciones emanadas de autoridades sanitarias u otras autoridades
competentes, o no autorizados por las autoridades competentes cuando tal autorización fuese necesaria, o no permitidos de
acuerdo con los criterios profesionales aceptados para la práctica de la prestación de servicios profesionales de atención
en la salud de las personas, salvo que se trate de actos médicos y/o actividades de la Unidad de Investigación del asegurado.

- Actos médicos realizados con aparatos, equipos o tratamientos no reconocidos por las instituciones científicas legalmente
reconocidas, salvo aquellos de carácter científico - experimental utilizados como último remedio para el "paciente" a raíz
de su condición.
-  Salvo que se trate de la atención de una urgencia vital se excluyen los actos médicos realizados bajo dirección, supervisión
o aprobación del asegurado o realizados en los predios y/o con los equipos del asegurado cuando su habilitación legal y/o
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licencia para practicar la medicina y proveer servicios y/o tratamientos médicos no exista, ya sea que haya sido suspendida
o revocada, o haya expirado, o no haya sido renovada por las autoridades sanitarias y/u otras autoridades competentes.

- El incumplimiento al deber del secreto profesional por parte de los asegurados, salvo que por mandato legal o por orden
de autoridad competente se exija revelar información bajo reserva.

- Actos médicos que se efectúen con el objeto de lograr modificaciones y/o cambios de sexo y/o sus características distintivas,
aunque sea con el consentimiento del "paciente". Esta exclusión no aplica tratándose de pacientes hermafroditas.

- Responsabilidad por la ineficiencia de cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento de un embarazo o de una
procreación, salvo en los casos en que dicho procedimiento sea realizado en cumplimiento de un mandato legal. Se cubre la
provocación de un embarazo o de una procreación siempre y cuando se realice a través de métodos científicamente probados
por las ciencias médicas y aprobadas por la ley.

- El incumplimiento de algún convenio, sea verbal o escrito, propaganda, sugerencia o promesa de éxito que garantice el
resultado de cualquier tipo de acto médico.

- La provocación intencional del daño (dolo) en el ejercicio de la prestación de los servicios de salud.

- Perjuicios derivados del uso de la energía nuclear con excepción de aquellos que sean consecuencia de la utilización de
la misma como parte de los servicios en salud que presta el asegurado.

- Actos médicos que importen daños por contaminación de sangre cuando el asegurado no hubiesen cumplido con todos los requisitos
y normas nacionales e internacionales exigibles a un profesional médico en el ejercicio de su profesión, incluyendo pero
no limitándose a la aceptación, prescripción, control, almacenamiento, conservación y transfusión de sangre, sus componentes
y/u hemoderivados y a la asepsia de áreas, instrumentos y equipos donde y con los cuales se lleven a cabo dichos actos médicos.
Sin embargo, están cubiertas las reclamaciones formuladas por pacientes o terceros en nombre de estos, por los perjuicios
causados como resultado de un acto malintencionado del personal al servicio del asegurado y/o terceros.

- Sanciones punitivas o ejemplares, es decir, cualquier multa o penalidad impuesta por un juez civil o penal, o sanciones
de carácter administrativas.

- Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasión de enemigo extranjero, guerra civil, revolución,
insurrección, huelga, motín, conmoción civil, vandalismo, terrorismo, actos mal intencionados de terceros, conspiraciones,
poder militar o usurpado, requisición y destrucción de bienes por orden de cualquier autoridad, nacional departamental o
municipal, disturbios políticos y sabotajes con explosivos.

- Contagio, infección, irradiación, exposición a rayos X, o cualquier otro medio, ocurrida o contraída durante la vigencia
de un contrato de servicio o aprendizaje de cualquier tercero con el asegurado a menos que sea consecuencia de un hecho
accidental, súbito e imprevisto o del mal funcionamiento de los bienes.

- Se levantas la exclusión de "transmisión de enfermedades del personal del asegurado a sus pacientes durante la prestación
de servicios y/o tratamientos, cuando el asegurado sabe que es portador de una enfermedad que por su contagiosidad o transmisibilidad,
habría impedido a un profesional de la salud razonablemente capacitado y prudente en el ejercicio de su profesión, prestar
servicios y/o tratamientos a "pacientes" en general, o un servicio y/o tratamiento en particular.

Lo anterior en razón de la protección reforzada en materia de derecho laboral.

De no aceptarse, dejar como viene

- Reclamos por reintegro de honorarios profesionales o sumas abonadas a los asegurados o a su representante por el "paciente"
y/u otra persona natural o jurídica a nombre del "paciente", y con relación a la prestación de servicios y/o tratamientos
a dicho "paciente" por parte de los asegurados, excepto aquellos originados por un reclamo debidamente amparado por las
condiciones generales de la póliza.

- Daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado, de miembros de su familia o dependientes, o
de cualquier persona que actúe en su nombre, incluyendo daños por refacciones, ampliaciones o modificaciones al inmueble,
o por la desaparición de bienes, de propiedad de terceros empleados y pacientes salvo que haya responsabilidad del asegurado
en dicha desaparición o daño.

- La responsabilidad civil profesional diferente a la provista por esta póliza tal como la responsabilidad civil profesional
de ingenieros, arquitectos, abogados, entre otros. Lo anterior, salvo que sus actos tengan trascendencia en un acto médico
que origine responsabilidad del asegurado.

- Toda responsabilidad civil y/o penal como consecuencia de abandono y/o negativa de atención al "paciente" excepto en los
casos en que el asegurado no este en capacidad de recibir más pacientes por insuficiencia en la capacidad disponible asistencial,
en los casos que el paciente sea remitido a su red primaria de atención debido a que el nivel de complejidad de los servicios
que requiere es diferente al que presta el asegurado y/o en los eventos en los cuales el asegurado no cuenta con los recursos
para prestar la atención al paciente, tales como: atención de tipo psiquiátrico y obstetricia (atención parto); sin embargo,
en estos últimos dos casos (psiquiátrico y obstetricia) el asegurado prestará la atención prioritaria cuando sea pertinente,
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y remitirá al paciente a otras instituciones.

- El deslizamiento de tierras, fallas geológicas, terremotos, temblores, asentamientos, cambios en los niveles de temperatura
o agua, inconsistencia del suelo o subsuelo, lluvias, inundaciones, erupción volcánica o cualquier otra perturbación atmosférica
o de la naturaleza; así como también los daños causados por la acción paulatina de gases o vapores, sedimentaciones o deshechos
como humo, hollín, polvo y otros, humedad, moho, hundimiento de terreno y sus mejoras, por corrimiento de tierras, vibraciones,
filtraciones, derrames, o por inundaciones de aguas estancadas o corrientes de agua, siempre que se deriven como consecuencia
de un acto de la naturaleza. Sin embargo, la presente póliza indemnizará los perjuicios reclamados por el incumplimiento
de los deberes de seguridad en que incurra el asegurado con ocasión de su actividad.

- El incumplimiento parcial o total, tardío o defectuoso de pactos o convenios que vayan más allá del alcance de la responsabilidad
civil del asegurado, o mediante los cuales el asegurado asuma o pretenda asumir la responsabilidad de otros.

- La contaminación del medio ambiente, incluyendo contaminación por ruido, que no sea consecuencia de un acontecimiento
accidental, súbito, repentino e imprevisto.

- El uso, transporte o almacenamiento de explosivos.

- El uso de armas de fuego con excepción de aquellas utilizadas por personal autorizado y capacitado para garantizar la
vigilancia de los predios y actividades del asegurado.

- Homicidio o lesiones voluntarias, excepto el caso de iatrogenia.

- Daños causados por la aplicación de anestesia general o, que se presenten mientras el paciente se encuentre bajo anestesia
general, si tal procedimiento no fuese realizado por un profesional debidamente habilitado y capacitado para realizarlo
y llevado a cabo dentro de una institución debidamente equipada y acreditada para tal fin.

- Pérdidas patrimoniales puras incluyendo pero no limitadas a pérdida de utilidades, pérdida de rentas o lucro cesante,
que no sean consecuencia de un acto del asegurado cubierto por esta póliza.

- Con respecto a productos y equipos para el diagnóstico o la terapéutica no se cubre la responsabilidad civil de los fabricantes,
suministradores o personal externo responsable del mantenimiento de los mismos.

- La responsabilidad civil patronal o de cualquier obligación de la cual el asegurado pudiese resultar responsable en virtud
de cualquier ley o reglamento sobre accidentes de trabajo, riesgos profesionales, compensación para desempleados o beneficios
por muerte, invalidez, o incapacidad, o bajo cualquier ley o institución de seguridad semejante, sea pública o privada

Condiciones

1. Cláusula de Notificación de Responsabilidades independientes ERCAON 027 (LSW1001)
2. Cláusula de no renovación tácita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de
este seguro.
3. El Asegurador nota el artículo 1081 y 1134 del Código de Comercio colombiano.
4. El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza.
5. Aviso de siniestro 30 días.
6. Ley y Jurisdicción
Con respecto a la interpretación, validez, cumplimiento y/o pagos de indemnizaciones bajo esta Póliza, el presente contrato
queda sometido a la Ley Colombiana y en particular, al Código de Comercio y legislación complementaria en materia de seguros
y a la Jurisdicción Colombiana.
7. Se entiende y acuerda que el Asegurado asumirá todos los gastos de su propia defensa jurídica en cualquier proceso al
que sea llamado, por lo que quedan expresamente excluidos dichos gastos de cualquier cobertura bajo la presente póliza.
Sin embargo, en los casos en los que la aseguradora sea llamada en garantía en virtud de una reclamación bajo la presente
póliza, se entiende y acuerda que los reaseguradores asumirán los gastos de defensa de la aseguradora.
8. Cláusula de fluctuación cambiaria: No obstante que los valores asegurados se estipulan en Dólares americanos y también
el valor de las primas, las partes convienen que el pago del valor de la prima, como de la indemnización en caso de eventual
siniestro, se hará en Pesos Colombianos.
Para la liquidación de pago de primas, los pagos en pesos tendrán un valor equivalente al valor del Dólar Americano en la
fecha del giro o transferencia; para el giro o transferencia se tomará como valor de referencia el valor de la tasa de cambio
del Dólar Americano publicado por el Banco de la República o la entidad competente, en la fecha del giro o transferencia
de la prima facturada y para el giro o transferencia de la pérdida del eventual siniestro o pago del siniestro será a la
tasa de cambio del día de pago del siniestro.

Jurisdicción y Ley aplicable

Esta póliza es gobernada y realizada de acuerdo con las leyes de Colombia. Cualquier disputa entre las partes sobre los
términos de esta póliza estará sujeta exclusivamente a la jurisdicción de los Jueces de Colombia.
Cada parte acuerda en someterse a la jurisdicción Colombiana para conformar todos los requisitos necesarios para someterse
a la jurisdicción de los jueces.

Para efectos del lugar donde se admite se presenten reclamaciones de terceros será igual al ámbito territorial, es decir,
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Mundial exceptuando EEUU, Canadá y Puerto Rico; aunque para efectos del contrato de seguro la jurisdicción y legislación
es Colombia y por tanto, el pago de cualquier reclamación se hará en Colombia

El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza.

Límite Territorial

Colombia

Prima Bruta:

COP $ 695.000.000

Subjetividades

El asegurador solicita la siguiente información 30 días después de inicio de vigencia. De no ser así, los aseguradores podrán
cancelar la póliza o modificar los términos:

- Confirmación del Asegurado de no conocimiento de reclamos o circunstancias que puedan derivar en un reclamo, a la fecha
de inicio del periodo de vigencia, diferentes a los compartidos para la cotización.

- Confirmación del asegurado de no cambios materiales en la información proporcionada en el cuestionario, a la fecha de
inicio del periodo de inicio de vigencia.

- Por favor remitir el cuestionario firmado y fechado.

TEXTOS

CLAUSULA DE COOPERACIÓN RECLAMOS

Se entiende y se acuerda que como una condición precedente a una obligación bajo esta póliza:

a) el asegurado deberá, una vez tenga conocimiento de algún reclamo, o circunstancia que pueda dar lugar a un reclamo, dar
aviso inmediato al asegurador lo antes posible y en cualquier evento no antes de 14 días;
b) el asegurado le facilitará inmediatamente al asegurador toda la información y los papeles relacionados con tal reclamo
o tal situación, y prestará total cooperación en la negociación de arreglo y ajuste del mismo.
c) el asegurador tendrá derecho a nombrar ajustadores y/o representantes que actúen a nombre suyo para controlar todas las
negociaciones, ajustes, y arreglos relacionados con tal reclamo o reclamos;
d) el asegurado cooperara con los aseguradores y/o representantes designados que suscriben/respaldan esta póliza, en la
investigación y evaluación de cualquier pérdida y/o circunstancia que dé lugar a una perdida.
e) con respecto a la participación del asegurador únicamente, no se hará ningún arreglo y/o compromiso y no se admitirá
responsabilidad sobre ningún reclamo sin previo consentimiento escrito del asegurador.

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna.

CLÁUSULA DE AVISO DE SINIESTRO

No obstante, lo indicado en las condiciones generales de esta póliza, se amplía a treinta (30) días calendario el término
de aviso de siniestro, contados a partir de la fecha en que el asegurado haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

Todos los demás términos y condiciones no modificados continúan en vigor.

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE GUERRA Y TERRORISMO:

No obstante, cualquier estipulación en contrario dentro de este seguro o en algún endoso al mismo, queda acordado que este
seguro excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que sea directa o indirectamente causado por, que resulte
de o en conexión con cualquiera de lo siguiente, independientemente de cualquiera otra causa o evento que contribuya con
la pérdida en forma concurrente o en alguna otra secuencia;

(1) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (se haya declarado o no la guerra),
guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, conmoción civil que asuma las proporciones de, o ascienda a un levantamiento,
poder militar o usurpado; o
(2) Algún acto de terrorismo.

Para propósitos de este endoso, un acto de terrorismo significa un acto, incluyendo pero no limitado al uso de la fuerza
o violencia y/o amenaza de estas, de cualquier persona o grupo(s) de personas, ya sea que actúen solas o en nombre de, o
en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), cometido con propósitos políticos, religiosos, ideológicos o similares,
incluyendo la intención de influir sobre algún gobierno y/o atemorizar al público o a una sección del público.

Este endoso también excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que directa o indirectamente sea causado
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por, resulte de o en conexión con alguna acción tomada para controlar, evitar, suprimir o en alguna forma esté relacionada
con los párrafos (1) y/ó (2) anteriores.
Corresponderá al asegurado probar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuera el caso. El asegurador
deberá probar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad.
En el caso que se encuentre que alguna parte de este endoso es inválido o de imposible cumplimiento, el resto permanecerá
en todo vigor y efecto.

NMA2919
08/10/2001

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN

(Aprobada por la Asociación de Suscriptores No Marítimos de Lloyd's)

Esta Póliza podrá cancelarse en cualquier momento mediante solicitud del Asegurado por escrito al Corredor que haya constituido
el seguro, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores reciban o retengan la prima de corto plazo
acostumbrada.

Esta Póliza también podrá cancelarse por parte o a nombre de los aseguradores mediante aviso por escrito al Asegurado con
30 días de antelación dirigido a su última dirección conocida, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores
reciban o retengan la prima prorrateada correspondiente.

El aviso se considerará debidamente recibida una vez transcurrido el plazo normal del correo si se envía mediante carta
con franqueo prepagado a la dirección apropiada.

2/12/ 35
NMA 355


















































































































